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Ciudad de K~xicü 

R.A.J: 89103/202: 
TJ f!-64 703/20 l9 

ACTOR:  
OFICIO No :TJA/SGA/I/( 7)323 7/2022. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 
~ 

LICENCIADA OFEL!A PAOLA HERRER~LTRAN 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA TRES DE LA 
PRIMERA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
P RE S E~ TE. 

Cevueivo a Ustea, el expediente dei Ju;cio de r:u1'idad nú:11ero TJji-64703/2019, 

e¡ 90 fojas ú::iles, rr::smo que fue remitido para sustanciar el recurso de ape!aciór. 

señalaao al ~-·Jbro, y e:l tazÓ,¡ de cue con fecha VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTIDOS, e'1 ple.1o de 1a sa:a Sc..pe . .--:or de este T:i~·Jnal emitió resolución 

~:-" e' .~ s.--.;8 '2 C'-'21 fJe nmificada a la parte actora el día DIEISIETE DE MAYO 

D DOS MIL VEXNTIDOS y a la autoridad demandada el día DIECISEIS DE 

MA"!(O DE DOS MIL VEINTIDOS, y :oCa ve::: c;c..e 'r:a ~r-anscvr-ic!o en exceso E1 

~érín"'1C :n:a que ',c:s pan:es 1r.:erpusieran meo,c de Ce""e::sc e g_::o (A:r.;:¡a:--o o 

:..zec¡_:--sJ =:e :Ze\- s:ór.), cor "Jndame1IO en el artícL.:I.o 119 de :a Ley ce Ls::::::a 

ACminiStrat¡·v·a ce ,e C....:=:ao de iv1éx:co, V'9en~e al die siguiente de su publiCación, el 

prii:"e:-c de sc=pt1embre de dos mi1 diecisiete en la Gaceta Oficial de la Ci·Jdad de 

:'~(>x=co, y e: c""~:culo 15 fracc:ón XIV del Reglamento Intenor vigente a partir del 

or.~e oe J~n~c ce ocs rr,.l o.ec:.'i:....eve, se certifica quy'il. contra de la resolución del 

VEINTISIETE DE ABRIL DE/DOS MIL VEINrfDOS, d;'ctcda e:J el recl!rso de 

cpe.lació.c: RAJ 89103/2021, no se observa a la fecna en 1CS rec:;.s:::cs ce .2 

Secre~a.-ía Ger.era,: Ce Acc.:erdos que se haya inter;:¡uesto a!gún meo1o de defensa, :o 

anterior para los efectos 1egales a que haya lugar. 

::. -· ~ ~ --, 

- -- -
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RECURSO DE APELACIÓN: RAJ. 89103/2021 

JUICIO DE NULIDAD: TJ/1-64703/2019 
.. '. 

ACTOR:  

AUTORIDADES DEMAN@ADAS: GERENTE x· , 
GENERAL DE LA CAJA DE PREVISION DE LA 
POLICÍA PREVENTIVA ,.;)E LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

APELANTE:   
• 

AUTORIZADO DE LA pARTE ACTORA 

MAGISTRADO PONENTE: LICENCIADO JOSÉ 
' -ARTURO DE LA ROSA PENA 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 
LICENCIADO FELIPE URIBE ROSALDO 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional del Tritiunal de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de Méx1co, correspondiente a la sesión plenaria del día 

VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS. 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DE APELACióN NÚMERO RAJ. 89103/2021 

interpuesto ante este Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México, el dos de diciembre de dos mil vemtiuno, por  

autorizado de la parte actora, en contra de la sentencia de 

fecha trece de octubre de dos mil veintiuno, dictada por la Primera Sala 

Ord1naria de este Órgano Jurisdiccional, en el juicio de nulidad número 

TJ/1-64703/2019. 

RESULTANDO 

1.- Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes de este 

Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México el d d , os e 

JUlio del dos mil diecinueve,  por su 
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propio derecho, interpuso demanda de nulidad señalando como acto 

impugnado el siguiente: 

"Dictamen de Pensión por Jubilación número 07, 
emitido por la autoridad demandada citada al rubro, por medio del cual 
se le otorga una pensión por Jubilación, equivalente a $  

 mensuales, 
a partir del uno de marzo del dos mil-siete." 

(La parte actora controvierte el dictamen de pensión por jubilación de 
fecha dieciocho de mayo de dos mil siete, en el cual, la autoridad 
demandada le concedió una cuota mensual por la cantidad de 
$  la 
que corresponde al cien por ciento del promedio resultante del sueldo 
básico del último trienio·-laborado, al haber prestado sus servicios y 
cotizado por un periodq mayor a treinta años, determinación que se 
apoya en los artículos ~5·, 23 y 26, de la ley de la Caja de Previsión de la 

Policía Preventiva del Distrito Federal). 

2.- El Instructor del juicio, e~cargado de la Ponencia Tres en la Pnmera 

Sala Ord1naria de este Tribunal, por acuerdo de fecha tres de julio de 

dos mil diecinueve, admitió a trámite la demanda y ordenó correr 

traslado a la autoridad demandada para que produjera su contestación 

a la demanda, carga procesal que cumplió en t1empo y forma como se 

aprecia en los autos. 

3.- Una vez cerrada la instrucción, la primera instancia procedió a dictar 

sentencia con fecha once de septiembre del dos mil diecinueve, en 

donde declaró la nulídad del acto debatido, cuya determinación fue 

recurrida tanto por eL actor y la autondad demandada a través de los 

recursos de apelación RAJ. 162301/2019 y RAJ. 163301/2019 
. ' 
; 1 . 

(acumulados), que f(Jeron resueltos poreste Pleno jurisdicc:onal, a 
' 

través de la resolució\1 'de la ses1ón plenaria del día cinco de agosto de 
1 •·• 

dos mil veinte, en la qwe, se determinÓ ia revocación de fallo de mérito, 

y se ordenó la reposición del proceC 1 m'1ento para que se reqL.:.lr"lera al 

Secretario de Seguridad Ciudaca~a ce esta localidad y a ia autor1dad 

• 
• 
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demandada, los recibos de pago del último trienio laborado por el 

actor, o en su caso, los tabuladores respecto a dicho periodo. 

4_ El Instructor del juicio, en cumplimiento a lo anterior dictó el proveído 

del veinticinco de febrero de dos mil veintiuno, formulando el 
·f; 

mencionado requerimiento a las señalada.s}utoridades del Gobierno de 
' .... 

la Ciudad de México; mismo que se tuvo por cumplido en el diverso auto 

del veintitrés de abril de la anualidad citada. 

S. Posteriormente, a través del acuerdo del dieciséis de agosto de dos 

mil veintiuno, en atención· al estado procesal del expediente se 

concedió el plazo de cinco días hábiles a las partes para que formularan 

alegatos por escnto, en el entendido de que transcurrido ese término 

con o sin ellos, se tendría por cerrada la instrucción; derecho que no 

fue ejercido por ninguna de las pactes contendientes. 

6. De esa manera, la Primera Sala Órdinaria de este Tribunal de Justicia 

Admm1strat1va de la C1udad de México, encontrándose debidamente 

integrada, procedió a dictar sentencia con fecha trece de octubre de 

dos mil veint1uno, con los siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO. No se sobresee E:l presente juicio, por lo expuesto en el 
Considerando 11 de esta sentencia. 

SEGUNDO. SE DECLARA LA NULIDAD del DICTAMEN DE PENSIÓN 
 para los efectos expuestos en la parte final del 

Considerando IV de esta sentencia. 

TERCERO Se hace saber a las partes que en contra de la presente 
sentencia pueden interponer el recurso de-apelación dentro de los diez 
días sigu1entes al que surta efectos la notificación. 

CUARTO. A e~ecto de garantizar debidamente el derecho humano de 
acceso a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante la 
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Magistrada Ponente, para que les explique el contenido y los alcances 
de la presente sentencia. 

QUINTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE .. 

(La Sala de conocimiento declaró la nulidad del dictamen de pensión por 
jubilación debatido, bajo la consideración de que la autoridad no 
estableció el desglose de las cantidades de los conceptos considerados 
ni las operaciones aritméticas correspondientes, aunado a que, en 
términos del artículo 15, de la Ley de la Caja de Previsión de la Policía 
Preventiva local, el sueldo básico se integra por sueldo, sobresueldo y 
compensaciones, así, del análisis realizado a los Tabuladores de Sueldos 
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, 
relativos al último trienio laborado por el actor, determinó que su cuota 
pensionaría debe integrarse por las prestaciones de "HABERES, PRIMA 
DE PERSEVERANCIA, COMPENSACIONES POR CONTINGENCIA O 
ESPECIALIDAD Y COMPENSACIONES POR RIESGO", quedando facultada 
la demandada para realizar el cobro tanto al actor y a la Corporación de 
las aportaciones omitidas, y en su caso, realice el pago de las diferencias 
resultante a favor del demandante}. 

7.- Dicha resolución referida fue notificada a la parte actora, con fecha 

dieciocho de noviembre de dos mil vemtiuno, y a la autoridad 

demandada, el doce del mes y año mvocado, como se aprecia de las 

constancias de notificación en los autos del expediente principal. 

8.- Con fecha dos de diciembre de dos mil veintiuno,  

autorizado de la parte actora, interpuso ante este Tribunal 

recurso de apelación en contra de la resolución ya referida, de 

conformidad con lo prev1sto en los artículos 116, 117 y 118, de la Ley 

de Justicia Administrativa de la Ciudad de Méx1co. 

9.- El Magistrado Presidentk de este Tribunal y del Pleno Jurisdiccional 

de la Sala Superior, mediante acuerdo del tres de marzo del dos mil 

veintidós, ADMITIÓ y R'ADICÓel recurso de apelación RAJ. 89103/2021, 

designando como Magistrado Ponente al LICENCIADO JOSÉ ARTURO DE 

LA ROSA PEÑA, quien recibió el citado recurso de apelación el primero 

de abril del dos mil veintidós, y ordenó correr traslado a la parte actora 
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con las copias simples del mismo para que manifestara lo que a su 

derecho conviniera. 

CONSIDERANDO 

1.- Este Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, es tompetente para conocer y 

resolver el recurso de apelación promovido, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 1, 9, 15 fracción Vil y 16: de la Ley Orgánica de este 

Tribunal, y los diversos 116, 117 y 118, de la Ley de Justicia 

AdminiStrativa de la Ciudad de México. 

11.- No se transcribe el único conceptos de agravio planteado por el 

actor apelante, sin que ello implique violación a las disposiciones de la 

Ley que rige a este Tribunal de Justicia Administrativa de la Cuidad de 

México, a la cual sujeta su actuación esta Sala Superior, pues no hay 

precepto alguno que estable±ca la obligación de llevar a cabo tal 

transcripción. Además, tal omisión:no deja en estado de indefensión al 

recurrente, ya que no se le priva de la oportunidad de recurrir la 

resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en dado 

caso, la ilegalidad de la misma.· 

Strve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia número S.S.17, 

perteneciente a la Cuarta Época, em1tida por la Sala Superior del 

entonces Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 

Federal, en ses1ón extraordinaria de fecha diez de diciembre de dos mil 

catorce, publ1cada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el veinticinco 

de marzo de dos m1l quince, cuyo rubro y contenido es: 

\ 



"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS 
DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN De los preceptos 
·rntegrantes del capítulo X "De las sentencias", del titulo primero "Reglas 

generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de 

Amparo, no se advierte como oblrgación para ei ,L<zgador que transcriba 

los conceptos de violación o, en su caso, los ag~av:os, para cumplir con 

los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues 

tales p(rncipios se satrsfacen cuando precisa los puntos sujetos a 

debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión 

de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada 

y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalrdad 

efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir 

aspectos distintos a los que conforman la litis. S1n em8argo, no existe 

prohibición para hacer tal.transcripción, quedando al prudente arbitrio 

del juzgador realizarla o no, atendien.do a las caractedsticas especiales 

del caso, sin demérito de que para satrsfac-2r los principiOS de 

exhaustividad y congruencia se estud1en :os r:;lanteamrentos de 

legalidad o ·rnconstitudonalidad que efectivamente se hayan hecho 
valer." 

111.- Con la finalidad de conocer los mot1vos y fundamentos legales en 

los que la Sala de Origen se apoyó para declarar la nulidad del dictamen 

de pensión por jubilación al resolver el ju1cio sujeto a revisión, se 

procede a transcribir el Considerando IV del fallo apelado, veamos: 

"IV. ESTUDIO DE FONDO. Esta Sala Juzgadora analiza los conceptos de 

nulidad que hace valer la parte actora en su escrito inicial de demanda 

y la refutació·n que realiza la autoridad demandada en su oficio de 

contestación, ··haciendo una fijación clara de los puntos controvertidos 

en cada uno de ellos y valorando las pruebas que obran en autos; lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 91, fracción 1, 

de la Ley de Justicia Admin1srrativa de la Ciudad de México; 

destacándos~: que este órgano Colegiado no se encuentra obl1gado a 

transcribir los' conceptos de nulidad que en contra del acto im¡:ugnado 

se argumenten, ni las refutaciones que realice la autoridad demandada 

en contra de iDS mismos; circunstancia que no implica afectación a la 

defensa de la·~ partes, pues los mismos ya obran en autos, ni una 

violación a los principios de congruencia y eY.haustiv1dad, tal Y como lo 

han establecidO~_ las Jurispr~Cencias que a cor::r.L.ación se c1tan 

"Época: .Nov~na Época 

Registro: 164618 
/nstancid: Segu_ndo Sala 

Tipo de Té~is: Jurisprudencia 
Fuente: Serr10nario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXXI; Mayo de 2010 
Materia(s)." Común 
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Tesis: 2a./J. 58/2010 
Página: 830 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De 
los prqceptos mtegrontes del capítulo X "De fas sentencias", del 
titulo primero uRegfas generales", de/libro primero uDel amparo 
en general¡¡, de ia Ley de Amparo, no se advierte como obligación 
para el juzgador que transcribo .los conceptos de violación o, en su 
caso, los agravios, poro cumplir con los principios de congruencia 
y exhoustividod en las sen"tencios, pues tales principios se 
satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados 
de lo demando eje amparo o del escrito de expresión de agravios, 
los estudio y fes da respuesta, lo cual debe estar vinculado y 
corresponder o los planteamientos de legalidad o 
constitucfonafidod efectivamente planteados en el pliego 
correspondiente, sin introducir aspectos distintos o los que 
conforman la Litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer 
tal tronscripciór.J, quedOndo al prudente arbitrio del juzgador 
realizarla o no, atendiendo o fas corocteristicas especiales del 
caso, sin deménto de que para satisfacer los principios de 
exhoustividad y congruencia se estudien los planteamientos de 
legalidad o inconstit.ucionalidad que efectivamente se hayan 
hecho valer." 

''Época: Novena Épo.~a 
Registro: 196477 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo VI/, Abril de 1998 
Moteria(s}: Común ~ 

Tesis: Vl.2o. 1/129 
Página: 599 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTA OBLIGADO A 
TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no transcriba en 
su fallo los conceptos de violación expresados en la demando, no 
trnplica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo¡ o 
la cual sujeto su actuación, pues no hay precepto alguno que 
establezco lo obligación de llevar a cabo tal transcripción; además 
de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, 
dado que no se le privo de lo oportunidad para recurrir fa 
resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su 
caso, lo ilegalidad de ta misma." 

Esta l'lstrucción se avoca a! estudio del único concepto de nulidad que 
esgrimió ia parte actora e.1 su escrito de demanda, a través del cual 
señala medularmente que el Dictamen de Pensión por Jubilación 
número  es contrario a derecho y se encuentra 
indebidamente fundado y motivado, razón por la cual, la parte actora 
argur:-'.enta que se contravino en su perjuicio lo dispuesto por los 
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artículos 15 y 26 de la ley de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva 
del Distrito Federal, y 16 Constitucional, toda vez que no funda ni motiva 
el porque no tomó en cuenta el sobresueldo, prestaciones y 
compensaciones, que devengaba durante los tres años anteriores a su 
pensión, de manera constante y permanente 

Por su parte la autoridad demandada, en su oficio de contestación, 
manifestó que lo argumentado por la parte actora es 1nfundado, toda 
vez que el acto impugnado fue emit1do de conformidad con lo 
establecido por la ley de la Caja de PrevisiÓn de la Policía Preventiva del 
o·1str'1to Federal, ya que el monto de la pensión por Jubilación que se le 
otorgó al actor se determi~Ó tomando como base las cotizaciones que 
el accionante realizó ante ese organismo, que corresponden al seis 
punto cinco por ciento de los conceptos de "HABERES, PIMA DE 
PERSEVERANCIA CONTINGENCIA O ESPECIALIDAD Y RIESGO", 

porcentaje que corresPonde al esta.bleCido por la Ley de la Caja de 
Previsión de la Policía 'Preventiva del Distrito Federal, situación por la 
cual la demandada éonsidera que el acto impugnac:!o fue emitido 
conforme a derecho.:' 

Esta sala estima q_Óe resulta fundado el único concepto de nulidad 
hecho valer por; la parte actora, en atención a las sigu'1entes 
consideraciones. 

Del DICTAMEN DE PENSIÓN 7, visible de foJaS 

siete a doce de autos, se desprende que la demandada co:~ el objeto de 

determinar el imPorte a pagar con motivo de !a pensió:~ por Jubilación, 
sostiene que cons1deró el Cálculo de Trien1o de fecha  

v1sible a foja nueve de autos), y como consecuencia de 
ello estableció que la pensión que nos ocupa de acuerdo al cien por 
ciento otorgad? al actor, resultaba un importe por  

 lo anter~or, sin 

que para tal éfecto la autoridad demandada realizara un correcto 
desglose de lós conceptos o percepciones consideradas del último 
trienio, prome~io del sueldo básico correspor.Ciente al cien por ciento 
de acuerdo a lo_s años de servrclo, n1 la operación antmética para arribar 
a la cantidad determinada como pensión mensual, pues s1 bien es cierto 

que en dicho\'dictamen se señala que se tomaron en cuenta los 
conceptos de'~ haberes, prima de. perseverancia, contingencia o 

especialidad y 'riesgo, también lo es que no se desglosó de manera 
correcta comO;dichos conceptos integraron la cant1dad total de la 

pensión por jubf_lación a nombre del hoy actor. 

No obstante lo antenor, del Cálculo de Trienio de fecha quince  

, tampoco se desprenden los conceptos o percepciones 
relacionado al: último tnenio de pago correspo:ldiente a  

 mismo que para una pronra referencia se 

reproduce a continuación, veamos: 
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En este contexto, queda' evidenciado que respecto de la suma de 
percepciones del último trienio, asentadas en el referido dictamen, la 
demandada es omisa en pDrmenorizar al accionante los conceptos que 

fueron considerados al momento de realizar el cálculo para determinar 
el monto a pagar por su p_ensión, situación que evidentemente lo deja 
en estado de indefensión, máxime que la propia autoridad es 
conocedora de la existe·ncia de los tabuladores correspondientes a los 
años dos mil cinco, dos mil seis y dos mil siete que disponen los 
conce;JtOs V las cantidades que percibió el accionante durante los 
últin1os tres años de servicio, relacionado al cargo que ocupaba el 
demandante dentro de la corporación. 

Lo antenor, con base en lo establecido por los artículos 1, 2, 15, 16, 17, 
18 v 28 de la Ley de la Caja·de Previsión de la Policía Preventiva del 
Distrito Federal, mismos que disponen lo siguiente: 

'"Artículo lo. - La presente Ley es de orden público e interés social, 

de observancra en el Dtstrito Federal y se apltcará: 

/_-Al personal de línea que mtegra la Policía Preventiva del Distrito 
Federal" 

"Artículo 2o. -Se establecen en favor de fas personas protegidas 
por esta Ley, las siguientes prestaciones: 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



/.-Pensión por jubilación;" 

"Artículo 15.- El sueldo básico é¡ue se tomará en cuenta para los 

efectos de esta Ley, serO el sueldo o solario umforme y total paro 
cada uno de los puestos de los elementos, en sus diferentes niveles, 

consignados en el catálogo general de puestos del Departamento 

y f¡jado en el tabulador que comprende al Distrito Federal, 

integrados los conceptos de sueldo, sobresueldo y 

compensaciones. 

Las aportaciones establecidos en esto Ley, se efectuarán sobre el 

sueldo básico, hasta por uno cantidad que no rebose dtez veces el 
salario mínimo general diario vigente en el O.·stnto Federal, y seró 
el propio sueldo básico, hasta pQT lo sume; cctizable, que se tomará 

en cuenta para determinar el monto de los pensiones y demás 

prestaciones a que:se refiere esta Ley." 

"Artículo 17.- ff, Departamento cubrirÓ a lo Caja como 
aportaciones, los equivalentes a los sigwentes porcentajes sobre 

el sueldo básico de los elementos: 
l.- El 7% para cubnr los prestaciones y serv;ctos señalados en esto 

Ley, y 
1/.- El S% poro constituir y operar el fondo de lo v1v1enóa." 

"ART(CULO 18. ~El Departamento está obligado a· 
' l. - Efectuar el.descuento de los aportaciones de los elementos y 

los que lo Coja·.ordene con motivo de lo aplicación de esta Ley, 

11.- Enviar a la Coja los nóminos y recibos en que figuren los 
descuentos dentro de los diez días siguientes o la fecho en que 

debteron hacerse: 
111.- Expedir los certificados e informes que le sol1ctten tanto la Cojo 

como los elementos, y 
IV.- Entregar quinceno/mente a la Cojo, el monto de los conttdades 
estimadas po"r concepto de aportaCiones a cargo de los elementos 

y las del propio Departamento, as! como el importe de los 

descuentos q~e la Caja ordene que se hagan o los elementos por 
otros adeudo;, derivados de lo oplicoc1ón de esto Ley. Poro los 

" ' 

efectos: de esta Fracoón, se realizará un cálculo estimativo del 

monta 'de las'_ entregos quincenales, o;ustándose los cuentas y 
hocién(jose los',pagos insolutos cada mes." 

"ARTICULO 26.-'•E/ derecho a la pensión por jubilación se adquiere 

cuando el elemento ha prestado sus servicios en la Policía 

Preventivo del Distrito Federal por treinta años o más y tenga el 

mismo ttempo de cotizar a la Caja. La pensión o que tendrá 
derecho será de/100% del promedto resultante de/sueldo básico 

que hayo disfrutado el elemento en los tres años anteriores o la 

fecho de su baja. 

Si el elemento falleciere después de cubnr los requiSitoS a que se 
refiere este artículo, sin haber disfrutado de su ;ubiloción, sus 
familiares derechohob1entes se beneficiarán de lo misma 

pensión." 
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Siendo que los preceptos legales citados, se aprecia que el sueldo básico 
que se considerará para efectos del cálculo de las prestaciones que 
regula dicho ordenamiento, como lo es para la Pensión por Jubilación, 
será el sueldo o salario uniforme y total para cada uno de los puestos, 

e 1 cual se integra por los conceptos de sueldo, sobresueldo y 
compensaciones consignados en el catálogo general de puestos del 
gob1erno local y fijado en el tabulador que comprende a la Ciudad de 

México, m1smos que sirven para cale~ lar las aportaciones ante la Caja 
de Previsión de la Policía Preventiva ;del Distrito Federal, hasta por una 
cantidad que no rebase diez veceS' el salario mínimo general diario 

vrgente en esta Ciudad de México; él sí también, se prevé que el personal 

de línea la Policía Preventiva de ·la 'Ciudad de México comprendidos en 

el artículo primero de la Ley mencionada, deberán realizar aportaciones 

del seis punto cinco p-or ciento (6.5%) del sueldo básico; mientras que 

la corporación en la que prestan sus servicios, debe aportar el siete por 
ciento (7%) de dicho sueldo. para cubrir las prestaciones y servicios 

señalados en ese ordenamieñt9; y que el Gobierno del Distrito Federal 

(hoy Ciudad de México) estará obligado a efectuar el descuento 

correspondiente de tales aporfaciones. 

Teniendo también presente que el sueldo o sueldo presupuesta!, es la 
remuneración ordinaria señalada en la designación o nombramiento del 

trabajador en relación con la plaza o cargo que desempeña; por su 
parte, se denomrna sobresueldo a la remuneración adicional concedida 

al trabajador en atenc.ión a cj.rcunstancias de insalubridad o carestía de 

la vida del lugar en que presta sus servicios, y por lo que hace a la 

compensación, ésta debe entenderse como la cantidad adicional al 

sueldo ;:¡resupuestal y a: sobresueldo que se otorga discrecionalmente 

en cuanto a su monto y dUración a un trabajador en atención a las 

responsabilidades o trabajo? extraordinarios relacionados con su cargo 
o por servicios especiales qDe desempeñe, independientemente de la 
partida con cargo a la cua·l se cubran las mismas, pues éstas pueden 

variar en sus características técnicas o burocráticas. 

En este cortexto, siendo que, del TABULADOR DE SUELDOS DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA correspondientes a los ejercicios 
dos mrl crnco, dos mil seis y dos mil siete, se advierte que las 

percepciones que aparecen consignada es la denominada: SALARIO 

BASE (HABERES), RIESGO y CONTINGENCIA, que debe de tenerse como 
'º-ªI_te del sueldo básico, al formar parte del sueldo, sobresueldo y 

compensaciones, mismos que fueron percibidas de manera regular, 

continua, periódrca e ininterrumpida, durante los últimos tres años 
prev1os a la fecha en que surtiÓ efectos la baja definitiva del servicio, 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley de la Caja de 
Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal transcrito en las 

líneas que anteceden, conforme al cual, el sueldo básico que se debe 

tomar en cuenta para la cuantificación de la pensión, es el sueldo o 
salarro unrforme y t_otal, integrado por los conceptos de sueldo, 
sobresueldo y compensaciones 

En ese tenor, es~a Sala estima que en el Dictamen de pensión 
rmpugnado es ilegai, porque para realizar el cálculo correspondiente de 

'' \ . /, . ' 



la pensión concedida, la autoridad administrativa fue omisa en 
desglosar las percepciones referidas en los párrafos que anteceden 

Sirviendo de apoyo a lo anteriormente expues:o, el contenido de la 
jurisprudencia V-P-SS-498, pronunc'iada po~ e1 Pleno del Tnbunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, publicada en :a R T.F.J F.A., 

Quinta Época, año IV, Tomo 1, r.úmero 42, jun.o de dos rr.1. cuatro, 

página trescientos treinta y uno, misma que se Cita a continuación· 

"COMPENSACIONES QUE SE PAGUEN A LOS TRAB!VADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO, FORMAN PARTE DEL SUELDO BÁSICO 
PARA EL CÁLCULO DE LA JUBILACIÓN CUANDO SEAN 
PRESTACIONES REGULARES; PERIÓDICAS Y CONTINUAS, 
INDEPENDIENTEMENTE QUE POR RAZONES DE ORDEN TÉCNICO 
PRESUPUESTAL VARÍEN LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS O 
BUROCRÁTICAS DE LA PARTIDA CON CARGO A LA CUAL SE 
CUBREN.- El articulo 15 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado define los 

elementos o partes que integran el sueldo básico, que se debe 
tomar en cuenta paro determinar lo cuota diaria de lo pensión 
jubilatona_ Así, se establece que lo compensación es "Lo cantidad 
adicional al sueldo pre.2!J2uestal v al sobresueido que se oto_mQ 

discrecionalmente en cuanto o su monto y duración a un 
trabajador en atención a las responsabilidades o troba¡os 

extraordinarios relacionados con su cargo o por serv1c1os 
especiales que desempeñe y que se cubra con cargo a lo partida 

específica denominada 'Compensaciones Adicionales oor 

Servicios Especiales'". De donde se concluye que todas aqueffas 
cantidades que se paguen al trabajador discrecionalmente como 
prestaciones regulares, periódicas y continuas forman parte del 
sueldo básico a pesar de que, por razones de orden técnica 

presupuesta/, varíen 'las características técnicas o burocráticas de 

la partida can cargo 9 la cual se cubren, como lo es la establecida 
y designada con la Clbve y Denommación "H3-E. P.R. OPERA T/VO". 

Máxime si el trabajador demuestro con las documentales 

respectivas, que dichas compensaciones fe fueron cub1ertos como 

parte de su sueldo básico, en el año inmed.'oto anterior o lo fecho 

de fa boja de acuerdo. a lo dispuesto por el artículo 64 de la Ley de 

lo materia." 

{El énfasis es de esta Rrimero Sala Ordinana). 

En recaprtulación, el DICTAMEN DE PENSIÓN  

resulta ilegal, dado que, para e! cálculo de le pensión por Jubilación, la 
demandada fue omisa en puntualizar-los conceptos que se tomaron en 

consideración y las cantidades que a ellas corresponden; no obstante, 

que tal y como lo acredita la prop1a demandada existe la documental 
idónea como lo es el TABULADOR DE SUELDOS DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA correspondientes a los ejerciCIOS dos mil cinco, 
dos mil seis y dos mil siet~, del cual se advierten cantidades d1stintas a 
las establecidas en el Cálculo de Tne·nio de fecha q  

, pues de dicha docurrental se desprenden las siguientes 

cantidades, veamos: 
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1 AÑO 
1 

PUESTO 1 HABER 1 RIESGO 1 CONTINGENCIA 

: l BRUTO ! BRUTO BRUTO 
TOTAL 
MENSUAL 

En este contexto, queda evidenciado que las cantidades señaladas por 
la autoridad en el Cálculo de Trienio de fecha  

con base en el cúalla demandada determinó el pago por la 

pensión em1tida a favor del accionante, no contienen las cantidades 
antes seña1adas, pues· de dicha documental se desprenden cantidades 
distintas a las precisadas en el cuadro insertado. 

En consecuencia, lo procédef!te es que la demandada emita un nuevo 
dictamen en el que se tOmen en cuenta para el nuevo cálculo de la 
pensión materia de e·ste asunto lo señalado en el tabulador 
multimencionado; aun cuando ni el elemento policial, ni la dependencia 
en :a cual prestó sus servicios, hayan realizado las aportaciones 
respectivas por el seis punto cinco y siete por ciento respectivamente, 
pues clio no es razón para aseverar que dejen de tomarse en cuenta 
para el cálculo de la pensión reclamada todos los conceptos antes 
señalados, porque conforme· al artículo 18 de la ley de la Caja de 
Previsión de la Policía Preventíva del Distrito Federal, es obligación del 
Gobierno de la Ciudad de ·México realizar el descuento de las 
aportaciones para el efecto de la pensión a que tienen derecho los 
elementos de la policía preventiva de la Ciudad de México. 

Aunado a que, conforme· al texto del artículo 15 de la misma ley 
referida, no se establece limitante alguna para tomar en cuenta 
solamente aquellos conceptos que sean enterados en tiempo y forma 
por la dependencia a la Caja de Previsión, resultando innegable que se 
declare la nulidad el Dictamen sujeto a controversia; sin menoscabo de 
que tal como la autoridad demandada adujo en su contestación de 
demanda, la Caja de Previsión de la,Policía Preventiva de la Ciudad de 
i\iléx1co, sí está facultada para cObrar a los pensionados y a la 
dependencia correspondiente el imborte diferencial que resulte del 
nuevo cálculo de la pensión, .relatiVo a las cuotas que debieron 
aportarse cuando estaba el accionante en servicio activo, por el seis 
punto cinco y el s1ete por ciento, respedivamente, respecto del monto 
correspondiente de acuerdo al salario que·,~evengaba el elemento pero 
únicamente con relación al último trienio l¿borado para el cálculo de la 

' pensión. 

Previéndose en el mismo contexto antes deScrito, que la demandada 
también tiene la obligación de aumentar la cuantía de la pensión 
correspondiente al mismo tiempo y proporción de los aumentos 
generales de los sueldos básicos concedidos a _los elementos policiales, 
tcl como se establece en los artículos 22 y 23- de la Ley de la Caja de 
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Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal mismos oue se cita . . 
a continuación: 

"Artículo 22. Las pensiones sólo podrán ser afectadas para 

hacer efectiva la obligación de ministrar alimentos por 
mandato judicial y paro exigir el pago de adeudos a la Caja. 
Será nulo toda ces1ón, enajenación o gravamen sobre las 
pensiones que esta Ley establece. 

() 

Artículo 23. Los cuantías de los pensiones aumentarán al mismo 
tiempo y en proporción de los aumentos generales a las sueldos 
básicos que se concedan a los elemenws." 

(El énfasis es de esta Sola juzgadora). 

Apoya la determinación de esta Juzgadora¡ ci conten1do de la 
jurisprudencia S.S. 10, d~· la cuarta época, sustentada por la Sala 
Superior de este Tribunal,,.publicada el diez de JUlio de dos mil trece en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora de la Ciudad de Méx1co), que 
a la letra señala: 

TAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL. ESTA FACULTADA PARA COBRAR A LOS 
PENSIONADOS El IMPORTE DIFERENCIAL DE LAS CUOTAS QUE 
DEBIERON APORTAR CUANDO ERAN TRABAJADORES. Del 
contenido de fo,'s artículos 3, 15 y 16 de lo Ley de lo Cojo de 
Previsión de 10 Policía Preventivo del Distrito Federal, se 
advierte que lqS pensiones y demás prestaciones en especie y 
en dinero que paga dicho organismo público a sus beneficiarios 
se cubren con :los recursos provenientes de los aportaciones y 
cuotas que el elemento de fa poftcía y lo Secretaria de Seguridad 
Pública del Distrito Federal enteran a la mencionada institución. 
En ese senti(jto, paro cubrir las dtferencias denvados del 
incremento dt(ecto de lo pensión originalmente otorgada (que 
obedecen pre(tsamente a conceptos que los pensionistas no 
cotizaron); lo ·:cojo de Previsión de la Policia Preventiva del 
Distrito FederO¿ está facultada para cobrar o los pensionados 
el importe difer"enciol relativo a las cuotas que debteron aportar 
cuando eran tr~bajadores y por el monto correspondtente de 
acuerdo al salq_rio que devengaban; máxime cuando hubo 
conceptos que; no se tomaron en cuenta como parte de su 
sueldo básico al momento de emitirse el Otctamen de pensión 
respectivo, lo cual se traduce en un adeudo porcio! de cuotas a 
favor de la Coja que debe requerirse a aquellos o! efectuarse el 
respectivo ajuste de su cuota pensionario." 

Así como aplicada por analogía, la jurisprudenCia S.S. 28, de la cuarta 
época, sustentada por la Sala Superiór de este Tnbunai, publicada en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora de la Ciudad de México} el 
treinta y uno de mayo de dos m1i diecisiete, cuya voz y contenido es el 
siguiente. 
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"PENSIÓN POR JUBILACIÓN POR AÑOS DE SERVICIO DE UN 
PO LICIA PREVENTIVO. CÁLCULO DEL IMPORTE DIFERENCIAL DE 
LAS CUOTAS NO APORTADAS POR El ELEMENTO DE POLICfA, 
CUANDO SE ENCONTRABA EN SERVICIO ACTIVO. La 
jurisprudencia sustentada por lo Sala Superior de este Tribunal_ 

publicada en la Gaceta Oficial de) Distrito Federal el diez de julio 

de dos mil trece, de voz: "CAJA DE PREV/S!ÓN DE lA POLICÍA 

PREVENTIVA DEL DISTRITO FEDERAL. ESTÁ FACULTADA PARA 
COBRAR A LOS PENSIONADOS El IMPORTE DIFERENCIAL DE 

LAS CUOTAS QUE DEBIE10N APORTAR CUANDO ERAN 
TRABAJADORES"; definió qui;i dicha Entidad está facultada para 
cobrar a los pensionados e'i importe diferencial relativo o fas 

cuotas que debieron aportOr cuando eran trabajadores y por el 
monto correspondiente de acuerdo al salario que devengaban, 

' lo cual se traduce en un ajjeudo parcial de cuotas a favor de lo 
Ca;a que debe requerirse:ia aquellos al efectuarse el respectivo 
ajuste de su cuota pensiQnaria. Ahora bien, el artículo 26 de la 
Ley de la Coja de Previsfón de la Policía Preventiva del Distrito 
Federal, señala .que la.!¡pens1ón por jubilación a que tendrá 
derecho el elemento quk ha prestado sus servicios en la Policía 
Preventiva del Distrito. Federal por treinta años o más de 
servicio y tenga el misriJo tiempo de cotizar será de/100% del 
promedio resultante del sueldo básico que haya disfrutado el 
elemento en los tres a"ños anteriores o la fecha de su boja. En 
concordancia ·con ···1dicho precepto, entonces resulta 
jurídicamente proceci.~nte que se condene en el juicio 
contencioso administt:ótivo al Gerente General de la referida 
Caja, a emitir un nuevó dictamen de pensión en el que ordene 
el pago retroactivo córrespondiente, efectuando el cobro del 
importe diferencial re~ultante, únicamente con relación a{ 
último trienio laborado para el cálculo de la pensión." 

(El énfasis es nuestro). 

Visto lo anterior y en mérito de las consideraciones jurídicas 
desarr·oliadas, con fundamento en los artículos 100, fracciones 11 y IV, 

así como 102, fracción 111, ambos de la Ley de Justicia Administrativa de 
la Ciud.Jd de México, se DECLARA LA NULIDAD del DICTAMEN DE 

PENSIÓN 7, quedando obligado el GERENTE 
GENERAL DE LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICfA PREVENTIVA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, a restituir a  en el 
goce de los derechos que le fueron indebidamente afectados, 
consiste:lte en 

a. Dejar sin efectos el Dictamen de pensión declarado nulo. 

b. Emitir un nuevo Dictamen debidamente fundado y motivado, 
donde el cálculo del monto mensual de la pensión por Jubilación 

respectivo incluya el correcto desglose de las percepciones 

dcnorrinadas como HABERES PIMA DE PERSEVERANCIA 
CONTINGENCIA O ESPECIALIDAD Y RIESGO, correspondientes a 

 dentro de la corporación, así como 

1 
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que las cantidades mencionadas en el r:-liSrr.o, coincidan con las 
señaladas en el "TABULADOR DE SUELDOS DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA" correspondiente al último trienio en el que 

el actor prestó sus servicios a la cor¡Jorac:ón, v con ello, se 
determine una cantidad superior a la va otorgada el accionante, 

sin que el nuevo monto calculado rebase diez veces el salario 
mínimo general diario vigente en la Ciudad de México, 

ordenándose el pago retroactivo de las diferencias que se 
generen derivadas del incremento d:recto al monto originalmente 

concedido e incrementándose también la cuantía de la pensión al 
m:smo tiempo y en proporción de los aumentos generales a los 

sueldos básicos que se concedan a los elementos de la 
corporación 

Precisándose por último que la Caja de Previsión de la Policía Preventiva 
de la Ciudad de México está facultada para cobror ei importe diferencial 

relativo a las cuotas que se deb:eron aportar, tanto al actor como a la 
corporación para la cual prestó sus serv:c.os, lÍnicamente sobre ei 

último trienio laborado por el pensionado, co:-1 fundamento en los 
artículos 18, fracción IV y 21, párrafo segundo, ambos de la Ley de la 

Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal." 

IV.- La parte actora en el único agravio, esencialmente sostiene que la 

sentencia apelada es contraría a los normativos 97 y 98, de la Ley de 

Justicia Administrativa de la,Cíudad de MéxiCO, al considerar que la Sala 

de origen no suplió las defic)encias de la demanda, al no haber valorado 

y analizado correctamente los Tabuladores de puestos de la Secretaria 

de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de Méx1co, relativos a los años 

dos mil cinco, dos mil seis y dos m1l siente, que exhíb1ó la autoridad. 

Dice lo anterior, al señalar. que el dictamen de pensión por jubilación 

controvertido, se observa ~ue el último trienio laborado corresponde 

del dieciséis de mazo de dosmíl cuatro al quince de febrero de dos m1l 

siete, de ahí, estima que los Tabuladores que deben tomarse en cuenta 

para calcular su monto pensionario son los correspondiente del año dos 

mil cuatro al dos mil siete. 

Situación que arguye, fue soslayada en el fallo apelado y lo que genera 

su indebida fundamentación y motivación en transgresión a los 

derechos de seguridad jurídica y social, actualizándose así una violación 
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procesal y de fondo, máxime que, en cumplimiento al diverso derecho 

de impartic1ón de justicia, el gobernado debe·conocer los alcances de 

una sentencia, que en el caso en concreto, precisa se acataría con la 

valoración integral del acto debatido y los indicados Tabuladores que 

corresponde a los últimos tres años a su ba¡a de la Corporación. 

En esa guisa, afirma que lo correcta era requerir a la autoridad 

demandada para que exhibiera los Tabuladores de puesto que 

corresponde del año dos mil cuatro al dos mil siente, para que de esa 

forma, el Juzgador estuviera en condiciones de determinar 

correctamente su cuota pe.nsionarja, en consecuencia, sostiene la 

ilegalidad del fallo apelado. 

Argumentos que a ju1c1o de este Pleno Jurisdiccional, son infundados al 

tenor de las consideraciones que enseguida se exponen: 

En primer lugar, se establece éomo preámbulo que del estudio 

realizado a cada una de ·las constancias que integran el juico 

contencioso admmistrativo sujeto a revisión, en concreto a la sentencia 

apelada, se advierte que la Sala de órigen declaró la nulidad del acto 

impugnado, cons1stente en el dictamen de pensión por jubilación de 

fecha dieciocho de mayo de dos mil siete. 

Lo anterior, bajo la consideración qUe la autoridad demandada no 

estableció el desglose de las cantidades de los conceptos considerados 

ni las operaciones aritméticas correspondientes, aunado a que, en 

térmmos del artículo 15, de la Ley de la Caja de Previsión de la Policía 

Preventiva local, el sueldo básico se integra por sueldo, sobresueldo y 

compensaciones sin rebasar diez veces el salario mínimo vigente en 

esta Ciudad de México. 



En ese tenor, estableció que los Tabuladores de Sueldos de la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, relatrvos a los años del 

dos mil cinco al dos mil siete, establecen el último trienio laborado por 

el actor, de los cuales advirtió que su cuota pensionaría debe integrarse 

por las prestaciones de "HABERES, PRIMA DE PERSEVERANCIA, 

COMPENSACIONES POR CONTINGENCIA O ESPECIALIDAD Y 

COMPENSACIONES POR RIESGO", al integrar el aludido sueldo básrco 

del demandante por el indicado pe nodo. 

Asimismo, la primera 1nstancia resaltó que la cantidades señaladas en 

las indicadas documentales, no corresponden con aquella consignadas 

en el Cálculo de Trienio del , que se 

insertó en el acto controvertido, así, acreditada su ilegalidad, la 

demandada quedó facultada para realizar el cobro tanto al actor y a la 

Corporación de las aportaciones omrtidas, y en su caso, realice el pago 

de las diferencias resultante a favor del demandante con motivo de la 

emisión del nuevo dictam.en que quedó obligada en el fallo de mérito 

tomando en cuenta las pr~staciones indicadas. 

Una vez acotado lo a(1terior, se estima que no le asiste la razón a la 

parte actora recurren~e, p~es del estudio que se realiza en los autos al 

. ' 
dictamen de pensión, por jubilacrón, en concreto al Resultado F); se 

indica que el actor causó baja de la Secretaría de Segundad Crudadana 

de la Ciudad de Méúco, con fecha veintiocho de febrero de dos mil 

siete, de acuerdo al formato de Aviso de Licencia, con número de folio 

 por la brrección Administración de Personal de señalada 

entidad de gobierno desde el srete de diciembre de dos mrl seis. 

Y, al respecto el normativo 15, de la Ley de la Ca¡a de Prevrsrón de la 

Policía Preventiva del Distrito Federal, dispone que el sueldo básico que 

se considerará para efectos del cálculo de la pensión por jubilación 
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prevrsta en el diverso artículo 2", fraccrón 1 de la citada ley; es el que se 

mtegra por los conceptos de sueldo, sobresueldo y compensaciones 
,, 

consignados en el catálogo general de pue~fos del gobierno local Y 

fijado en el tabulador que comprende al Disfrito Federal. 

De rgual manera, se prevé que ese sueldo sirve de base para calcular el 

monto de las aportaciones ante la (aja de Previsión de la Policía 
; 

Preventrva de esta entidad federativa¡' hasta por una cantidad que no 

rebase diez veces el salario mínimo general diario vigente en esta 

Ciudad, para mayor referencia enseguida se reproducen las 

disposiciones jurídicas en comento::-

ARTICULO 2o_- Se establecen en favor de las personas protegidas por 

esta Lev, las siguientes prestaciones: 
!." Pens:ón por jubilación; 

ARTÍCULO 15.- El sueldo Oásico que se tomará en cuenta para los 
efectos de esta Ley, será el{sueldo o salario uniforme y total para cada 

uno de los puestos de l~s elementos, en sus diferentes niveles, 
consignados en el catálogO general de puestos del Departamento y 
fijado en el tabulador que cOmprende al Distrito Federal, integrados por 
conceptos de sueldo, sobresueldo y compensaciones. 

Las aportaciones establecidas en esta Ley, se efectuarán sobre el sueldo 
básico, hasta por una cantjdad que no rebase diez veces el salario 
mínimo general diario vige~,te en el Distrito Federal, y será el propio 
sueldo básico, hasta po~ la Suma cotizable, que se tomará en cuenta 
para determinar el monto de las pensiones y demás prestaciones a que 

se refie~e esta Ley. 

Ba¡o ese contexto, del estudio que se realiza a las constancias que 

obran en el expediente principal, se desprende que con la finalidad de 

determinar el rndicado sueldo del demandante, se debe tomar en 

cuenta los últrmos tres años laborados por el elemento de la 

Corporación, tal y como la autoridad lo señaló en el acto debatido, y en 

el caso en concreto, al no contarse con los recibos de pago relativos por 



el indicado periodo, se real1zó requenmiento al Secretario de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de Méx1co, quien de forma correcta trajo a 

juicio los Tabuladores de sueldo de la Secretaria de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México, relat1vos del año dos mil cinco al dos 

mil siete. 

Y, dichas documentales como se ha asentado con antelación, fueron la 

consideradas por la A qua para establecer que la pensión del actor debe 

integrarse por las prestaciones de HABERES, PRIMA DE 

PERSEVERANCIA, COMPENSACIONES POR CONTINGENCIA O 

ESPECIALIDAD Y COMPENSACIONES POR RIESGO", al corresponder al 

sueldo básico del actor, hoy· inconforme, que percibió en el último 

trienio que laboró. 

Determinación, que adversamente a lo pretende hacer valer en el 

agravio que nos ocupa; se el)cuentra ajustada a derecho, pues tomando 

en cuenta que causó bajad~ la Corporación el veintiocho de febrero de 

dos mil siete, como se ·aprecia del propio d1ctamen de pens1ón por 

jubilación controvertido; es inconcuso que los años de dos mil cinco al 

dos mil siete corresponden a los último tres año que trabajó como 

elemento de la Secretaría:de Seguridad Ciudadana. 

En ese orden de ideas, se acredita que la sentenc1a apelada se 

encuentra emitida conforme a derecho, pues lo cierto es que, la 

primera instancia al detemiinar la Ilegalidad del dictamen de pensión 

impugnado, analizó de forma correcta su· contenido en relación a los 

aludidos Tabuladores, pues en efecto, en el acto controvertido no se 

establece las cantidades que corresponden a los conceptos que hizo 

referencia la demandada n1 las · operaciones aritméticas 

correspondientes. 
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Aunado a que, si bien, la autoridad al calcular el rrl'onto pensionario del 

accionante, hoy inconforme, señaló que se apoyó en el Cálculo de 

Trienio correspondiente, que se digitaliza pa~a)jronta referencia: . .. 

Y, es el caso que las cantidades consignadas en el referido Cálculo de 

Trienio, no corresponden con aquellas que se establece como total de 

sueldo mensual en los Tabuladores de sueldo de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, relativos del año dos mil 

cinco al dos mil siete, de ahí, no se tiene la certeza de que la pensión 

del actor haya s1do determinado conforme al sueldo básico que le 

correspondió en los últimOs tres años conforme a las señaladas 

documentales. 

1 ,¡ 
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En esa virtud, es incorrecto lo aduc1do por el actor recurrente, respecto 

a que la Sala natural no su piró las deficiencias de la demanda; dado que 

precisamente su determinación se apoyó en lo expuesto por actor 

apelante desde el escrito inicial de demanda, en concreto en el único 

concepto de nulidad, de cuyo análiSIS se aprec1a que toralmente 

sostuvo la ilegalidad del acto debatido, al no haber srdo determrnado su 

pensión conforme al sueldo, sobresueldo y compensacrones enteradas 

en el último trienio laborado, en térmrnos del normatrvo 15, de la Ley 

de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva local. 

Lo anterior, como lo señ¡¡ló la A quo en el Consrderando IV de la 

sentencia sujeto a revisión en donde analizó el fondo de la Litis 

planteada que versó respecto a 'a legalidad o ilegalrdad del dictamen 

de pensión por jubilación ya menc1onado. 

En esa condiciones, se desprende que la nulidad de d1cho acto que 

decretó la primera instancia, se apoya en los puntos que conformaron 
! 

la Litis en el present~ asunto, más aún cuando esa determinación se 
' 

sustenta en manifest~ciones planteadas por el actor desde el escrito de 

demanda de nulida<j, como se ha acreditado, por tanto, la Sala de 

origen no trasgrediq:el artículo 97, primer párrafo, de la Ley de Justicia 

Administrativa de la 1Ciudad de México, que se transcribe para mayor 

' 
certeza jurídica a cQritinuación: 

i' 

Artículo 97,~ [a Sala del conocimiento al pronunciar sentencia, suplirá 
las deficieri_cias de la demanda, sin analizar cuest1ones que no fueron 
hechas valer. En todos los casos se ·contraer a a los puntos de la litis 

plantea. 

Del mismo modo,· el fallo apelado cumple con los principios de 

congruencia y exhaustividad que emergen del diverso precepto legal98 

de la citada ley, qué imponen como obligac1ón al Juzgador de estudiar 
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los puntos que formen parte de la Litis, de modo tal que, atienda de 

forma clara y concisa cada una de las pretensiones que sean invocadas 

por ias partes, realizando un correcto análisis, sin dejar de tomar en 

consideraciÓn alguna cuestión que haya formado parte de los puntos 

litigiosos. 

Pr~ncip1os que se est1ma fueron observador por la Sala natural al dictar 

la sentencia apelada, pues tal Y. como ha quedado debidamente 

demostrado, al decretar la nulidad del acto debatido y establecer las 

prestaciones que deben integrar el monto pensionario por jubilación 

del actor, hoy mconforme, valoró y analizó correctamente tanto el 

contenido del acto debatido como de los Tabuladores de sueldo de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, relativos 

del año dos mil cinco al dos mil siete, que comprende el sueldo básico 

de los tres años laborados por el hoy apelante. 

De esa manera, la sentencia' apelada cumple con una debida 

' fundamentación y motivación ae acuerdo al normativo 16, de la . 

Const1tuc1ón General de la República, al haber establecido la A quo 

correctamente los preceptos legales y las razones particulares en las 

que se apoyó al declarar la nul1dad del acto controvertido, en las cuales, 

se desprende una adecuación, de. ahí que, se hayan respetado los 

derechos de seguridad jurídico y social, como aquel de un debida 

1mpart1ción de ¡ustic1a que prevé el artículo 17, de la citada 

normatividad, pues lo cierto es que la sentencia apelada se encuentra 

a¡ustada a derecho. 

Así !as cosas, al no desvirtuar la legalidad del fallo apelado la parte 

actora recurrente con el único agravio a estudio, lo procedente es 

confirmarlo en cada uno de sus términos. 



Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 1 y 15, fracción VIl, 

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México, así como 1, 98, 116 y 117 de la Ley de Just1cia Administrativa 

de la Ciudad de México, se: 

RESUELVE 

' 
PRIMERO.- Es infundado el único agrav1o propuesto por la parte actora 

recurrente en el recurso de apelac1ón RAJ. 89103/2021, de acuerdo a 

lo establecido en el último Considerando de esta resoluc1ón. 

SEGUNDO.- Se confJrma la sentencia de fecha trece de octubre de dos 

mil veintiuno, pronunCiada por la Primera Sala Ordinaria del TCJbunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en los autos del ¡uic10 

contencioso administrativaiRJ/1-64703/2019, promov1do por  

, por su propio derecho. 

TERCERO. Se les hace saber a las partes que en contra de la presente 

resolución podrán interponer los medios de defensa previstos en la Ley 

de Amparo. 

CUARTO. A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de 

acceso a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudJC ante el 

Magistrado Ponente, pára que les explique el contenido y los alcances 

de la presente resolución. 

QUINTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y, devuélvase a la Sala de 

Origen el expediente del juic1o de referencia, con cop1a autorizada de 

esta resolución; y en su oportunidad archívese los autos del recurso de 

apelación RAJ. 89103/2021. 

NLGR 
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ASÍ POR UNANIMIDAD DE NUEVE VOTOS, LO RESOLVIÓ EL PLENO JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 
VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, _iNTEGRADO POR LOS C.C. MAGISTRADOS 
DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESlDENTE DE ESTE TRIBUNAL, LICENCIADO JOSÉ RAÚL 
ARMIDA REYES LICENCIADA LAURA EMILIA ACEVES GUTIÉRREZ, MAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA 
ROSA PEÑA DÜCTORA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ;' LICENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO, 
LICENCIADÁ REBECA GÓMEZ MARTÍNEZ, DOCTO~ MARIANA MORANCHEL POCATERRA Y LA 
DOCTORA XÓCHITL ALMENDRA HERNÁNDEZ TORRES. ------------------------------------------------------

.¡-

FUE PONEN"IE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN .. ~L C. MAGISTRADO MAESTRO JOSÉ ARTURO DE 
LA ROSA PENA.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

LO ANTERIOR, CON FUNDAfv1ENT0 EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN VII, 
16 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA:"DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 15 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRÁTIVA:·DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 116 Y 117 DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD bE MÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE 
S EPT! E M BRE DE DOS MIL DIECISIETE.-------- _2 ___ --------------------------------------------

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN EL MAGISTRADO DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRE5IDENTE DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, ANTE 
LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS·"!", QUIEN DA FE.-------------------------------------

~--7''' '""" 
/ 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "1" .. 

-~ 

~-- ---- --~---~ 

..-- ..--- ___ iviTRA.-BEATRIZ-ISLAS-DELGADO.. . _ _ ________________ _ 

LA fvlAESTRA BEATRIZ ISLAS DELGADO, SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I" DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, HACE CONSTAR QUE LA PRESENTE FOJA 
ES PARTE INTEGRANTE DE LA RESOLUCIÓN DICfADA POR EL PLENO JURISDICCIONAL DE ESTE 
TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE APELACIÓN NÚMERO RAJ.89103/2021 DERIVADO DEL 
JUICIO DE NULIDAD: TJ/!~64703/:2019 DE FECHA VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIDOS, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SE TRANSCRIBEN A CONTINUACIÓN: nPRIMERO.- Es 
mfundado el único agravio propuesto por la parte actora recurrente en el recurso de apelación RAJ. 
89103/2021, de acuerdo a lo establecido en el último Considerando de esta resolución.SEGUNDO.
Se confirma la sentencia de fecha trece de octubre de dos mil veintiuno, pronunciada por la Primera 
Sala Ordrnana del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en los autos del JUicio 
contencioso administrativa RJ/I-64703/2019, promovido por , 
por su propio derecho.TERCERO. Se l~s hace saber a las partes que en contra de la presente 
resolución podrán interponer los medios de defensa previstos en la Ley de Amparo.CUARTO. A efecto 
de garantizar debrdamente el derecho humano de acceso a la justicia, en caso de duda, las partes 
pueden acudir ante el Magistrado Ponente, para que les explique el contenido y los alcances de la 
presente resolución. QUINTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y, devuélvase a la Sala de 
Origen el expediente del juicio de referencia, con copia autorizada de esta resolución; y en su 
oportunidad archívese los autos del recurso de apelación RAJ. 89103/2021."--~~~~~~~~--~~~~---~~ 
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